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En el vestíbulo del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León y en línea, siendo las 14:52 – 
catorce horas con cincuenta y dos minutos – del día- veintisiete de septiembre del año 2022- 
dos mil veintidós – se reunieron los integrantes de la Comisión de Fomento al Campo, Energía y 
Desarrollo Rural, con el objetivo de llevar a cabo la Sesión de Trabajo de la Comisión de Fomento 
al Campo, Energía y Desarrollo Rural, dentro del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXXVI Legislatura del Congreso del Estado de 
Nuevo León.  
 
Al inicio de la reunión, la Diputada Presidenta de la Comisión María Guadalupe Guidi Kawas, dio 
la bienvenida a los Diputados allí presentes y solicitó al Diputado Secretario Carlos Rafael 
Rodríguez Gómez, realizar el pase de lista y verificar el Quórum Legal para llevar a cabo la reunión 
de la Comisión de Fomento al Campo, Energía y Desarrollo Rural.  

Acto seguido, el Diputado Secretario Carlos Rafael Rodríguez Gómez, realizó el pase de lista y 
dio fe de que la reunión contaba con el quórum reglamentario para su celebración con la siguiente 
lista de asistencia:  

1.- Lista de Asistencia  

PRESIDENTA Dip. María Guadalupe Guidi Kawas Presente 
VICEPRESIDENTE Dip. Fernando Adame Doria  Presente 
SECRETARIO  Dip. Carlos Rafael Rodríguez Gómez Presente 
VOCAL Dip. Daniel Omar González Garza Ausente 
VOCAL Dip. Mauro Alberto Molano Noriega Presente 
VOCAL Dip. Eduardo Leal Buenfil Presente 
VOCAL Dip. Julio César Cantú González Presente 
VOCAL Dip. Javier Caballero Gaona Ausente 
VOCAL Dip. Jesús Homero Aguilar Hernández Presente 
VOCAL Dip. Roberto Carlos Farías García Presente 
VOCAL Dip. Brenda Lizbeth Sánchez Castro Presente 

Verificada la asistencia la Diputada Presidenta de la Comisión María Guadalupe Guidi Kawas, 
solicitó al Diputado Secretario Carlos Rafael Rodríguez Gómez, dar lectura de Orden del Día al 
cual se sujetaría la sesión de trabajo de la Comisión de Fomento al Campo, Energía y Desarrollo 
Rural.  

Acto seguido el Diputado Secretario, prosiguió con la lectura del Orden del Día al cual se sujetaría 
la reunión. 

 

2. Lectura del Orden del día: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia. 
2. Apertura de la Sesión. 
3. Lectura del orden del día. 
4. Revisión y en su caso aprobación del Acta de las Sesión Anterior 
5. Revisión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen relativo a los expedientes: 
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NÚM ASUNTO 
14717/ 
LXXVI 
 
 
 
 

C. LIC. ALBERTO CANTÚ SÁNCHEZ, SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
DE ESTUDIO PREVIO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL ESCRITO PRESENTADO POR EL C. FELIPE ENRÍQUEZ 
HERNÁNDEZ, QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE 
DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

15576/ 
LXXVI 

C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, 
A FIN DE EXHORTAR A LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES ANALICE LA POSIBILIDAD 
DE REVISAR Y EN SU CASO MODIFICAR EL ACUERDO, POR EL QUE SE 
DISEÑAN LAS METODOLOGÍAS PARA DETERMINAR EL CÁLCULO Y AJUSTE 
DE LAS TARIFAS FINALES DE SUMINISTRO BÁSICO, EN CUANTO A LOS 
CARGOS DE LA TARIFA FIJA Y EL COSTO POR ENERGÍA CONSUMIDA 
(MENSUAL) REFERENTE A LA TARIFA DAC (DOMESTICO DE ALTO 
CONSUMO) ACORDE A LA TEMPORADA DEL AÑO (VERANO) EN EL CASO DE 
LA REGIÓN NORESTE, A LA QUE PERTENECE NUEVO LEÓN, LO ANTERIOR 
A FIN DE EVITAR COSTOS EXCESIVOS O ARBITRARIOS, EN FAVOR DE LAS 
FAMILIAS NEOLONESAS. 

 

6. Asuntos Generales. 
7. Lista de Asistencia Final. 
8. Clausura de la reunión. 

Una vez leído el Orden del Día bajo el cual se sujetaría la Reunión de Trabajo, la Diputada 
Presidenta puso a consideración de los Diputados allí presentes sobre posibles comentarios o 
modificaciones al mismo y no habiendo comentarios, observaciones o modificaciones al Orden del 
Día, se puso a consideración de los presentes, siendo aprobado por unanimidad de los presentes, 
bajo la siguiente votación: 

PRESIDENTA Dip. María Guadalupe Guidi Kawas A favor 
VICEPRESIDENTE Dip. Fernando Adame Doria  A favor 
SECRETARIO  Dip. Carlos Rafael Rodríguez Gómez A favor 
VOCAL Dip. Daniel Omar González Garza - 
VOCAL Dip. Mauro Alberto Molano Noriega A favor  
VOCAL Dip. Eduardo Leal Buenfil A favor 
VOCAL Dip. Julio César Cantú González A favor 
VOCAL Dip. Javier Caballero Gaona - 
VOCAL Dip. Jesús Homero Aguilar Hernández A favor 
VOCAL Dip. Roberto Carlos Farías García A favor 
VOCAL Dip. Brenda Lizbeth Sánchez Castro A favor 

 

 

Enseguida, la Diputada Presidenta de la Comisión, María Guadalupe Guidi Kawas solicitó pasar 
al siguiente punto del orden del día:  

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior. 
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Una vez aprobado el Orden del Día bajo el cual se sujetaría la Reunión de Trabajo, la Diputada 
Presidenta solicitó someter a votación la dispensa de la lectura del Acta de la Sesión Anterior, 
siendo aprobada por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:  

PRESIDENTA Dip. María Guadalupe Guidi Kawas A favor 
VICEPRESIDENTE Dip. Fernando Adame Doria  A favor 
SECRETARIO  Dip. Carlos Rafael Rodríguez Gómez A favor 
VOCAL Dip. Daniel Omar González Garza - 
VOCAL Dip. Mauro Alberto Molano Noriega A favor  
VOCAL Dip. Eduardo Leal Buenfil A favor 
VOCAL Dip. Julio César Cantú González A favor 
VOCAL Dip. Javier Caballero Gaona - 
VOCAL Dip. Jesús Homero Aguilar Hernández A favor 
VOCAL Dip. Roberto Carlos Farías García A favor 
VOCAL Dip. Brenda Lizbeth Sánchez Castro A favor 

 

Posteriormente, la Diputada Presidenta solicitó someter a votación el contenido del acta de la 
Sesión Anterior, siendo aprobada por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación: 

PRESIDENTA Dip. María Guadalupe Guidi Kawas A favor 
VICEPRESIDENTE Dip. Fernando Adame Doria  A favor  
SECRETARIO  Dip. Carlos Rafael Rodríguez Gómez A favor 
VOCAL Dip. Daniel Omar González Garza - 
VOCAL Dip. Mauro Alberto Molano Noriega A favor  
VOCAL Dip. Eduardo Leal Buenfil A favor 
VOCAL Dip. Julio César Cantú González A favor 
VOCAL Dip. Javier Caballero Gaona - 
VOCAL Dip. Jesús Homero Aguilar Hernández A favor 
VOCAL Dip. Roberto Carlos Farías García A favor 
VOCAL Dip. Brenda Lizbeth Sánchez Castro A favor 

 

 

5. Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativos a los 
expedientes:  

Acto seguido, la Diputada Presidenta, María Guadalupe Guidi Kawas puso a consideración de los 
Diputados ahí presentes, dar lectura al proemio y resolutivo de los Proyectos de Decreto relativos a 
los Expedientes Legislativos con Número: 14717/LXXVI y 15576/LXXVI ya que fueron circulados 
con la debida anticipación, así como lo marca el Reglamento para el Gobierno Interior del Estado de 
Nuevo León, siendo aprobada por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:  
 

PRESIDENTA Dip. María Guadalupe Guidi Kawas A favor 
VICEPRESIDENTE Dip. Fernando Adame Doria  A favor  
SECRETARIO  Dip. Carlos Rafael Rodríguez Gómez A favor 
VOCAL Dip. Daniel Omar González Garza - 
VOCAL Dip. Mauro Alberto Molano Noriega A favor  
VOCAL Dip. Eduardo Leal Buenfil A favor 
VOCAL Dip. Julio César Cantú González A favor 
VOCAL Dip. Javier Caballero Gaona - 
VOCAL Dip. Jesús Homero Aguilar Hernández A favor 
VOCAL Dip. Roberto Carlos Farías García A favor 
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VOCAL Dip. Brenda Lizbeth Sánchez Castro A favor 
 

 

Acto seguido, se continuó con el siguiente punto del Orden del Día. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta abrió a debate y discusión de los Proyectos de Decreto 
relativo al Expediente Legislativo Número: 14717/LXXVI 

 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Comisión de Fomento al Campo, Energía y Desarrollo Rural, en fecha 22 de noviembre de 
2021, le fue turnado para su estudio y dictamen el Expediente Legislativo No. 14717/LXXVI, el cual 

contiene escrito presentado por el C. Felipe Enríquez Hernández, que contiene la iniciativa de 
reforma a la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable del Estado de Nuevo León. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, da por atendida la 

iniciativa presentada por el C. Felipe Enríquez Hernández, que contiene la iniciativa de reforma a la 

Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable del Estado de Nuevo León, por las consideraciones 

vertidas en el cuerpo del presente Dictamen. 
 
SEGUNDO. - Comuníquese el presente Acuerdo al promovente, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 124, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 

 
TERCERO. - Archívese y téngase por concluido el presente asunto. 

 

En este punto del Orden del Día se incorpora a los trabajos de la Comisión el Diputado Mauro Alberto 
Molano Noriega 

Enseguida, la Diputada Presidenta, puso a consideración de los Diputados allí presentes sobre 
posibles comentarios, sin nadie que haya tomado el uso de la palabra. 

Asimismo, la Diputada Presidenta, María Guadalupe Guidi Kawas solicitó al Diputado Secretario 
someter a votación el sentido y contenido del relativo al Expediente Legislativo 14717/LXXVI, siendo 
aprobado por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación: 

 
PRESIDENTA Dip. María Guadalupe Guidi Kawas A favor 
VICEPRESIDENTE Dip. Fernando Adame Doria  A favor  
SECRETARIO  Dip. Carlos Rafael Rodríguez Gómez A favor 
VOCAL Dip. Daniel Omar González Garza - 
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VOCAL Dip. Mauro Alberto Molano Noriega A favor  
VOCAL Dip. Eduardo Leal Buenfil A favor 
VOCAL Dip. Julio César Cantú González A favor 
VOCAL Dip. Javier Caballero Gaona - 
VOCAL Dip. Jesús Homero Aguilar Hernández A favor 
VOCAL Dip. Roberto Carlos Farías García A favor 
VOCAL Dip. Brenda Lizbeth Sánchez Castro A favor 

 

 

Aprobada la propuesta en mención, la Diputada Presidenta, María Guadalupe Guidi Kawas 

solicitó al Diputado Secretario dar lectura al proyecto de dictamen que contiene el Expediente 

Legislativo 15576/LXXVI y posteriormente ponerlo a consideración de los integrantes de esta 

Comisión: 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Comisión de Fomento al Campo, Energía y Desarrollo Rural, en fecha 03 de agosto de 2022, 

le fue turnado para su estudio y dictamen el Expediente Legislativo No. 15576/LXXVI, el cual 

contiene escrito presentado por el Dip. Héctor García García, Integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Movimiento Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de 
un punto de Acuerdo, a fin de exhortar a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) para que 
en el ámbito de sus atribuciones analice la posibilidad de revisar y en su caso modificar el 
Acuerdo, por el que se diseñan las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las 
tarifas finales de suministro básico, en cuanto a los cargos de la tarifa fija y el costo por 
energía consumida (mensual) referente a la tarifa DAC (domestico de alto consumo) acorde a 
la temporada del año (verano) en el caso de la Región Noreste, a la que pertenece Nuevo León, 
lo anterior a fin de evitar costos excesivos o arbitrarios, en favor de las familias neolonesas. 
 

ACUERDO 

  

PRIMERO.-  La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, realiza un atento y 

respetuoso exhorto a la COMISION REGULADORA DE ENERGÍA (CRE), para que en el ámbito de 

sus atribuciones analice la posibilidad de revisar y en su caso modificar el acuerdo, por el que se 
diseñan las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales de suministro 

básico, en cuanto a los cargos de la tarifa fija y el costo por energía consumida (mensual) referente 

a la tarifa DAC (domestico de alto consumo) acorde a la temporada del año (verano) en el caso de 
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la Región Noreste, a la que pertenece Nuevo León, con la finalidad de regular el costo de la 
prestación del servicio mencionado en virtud de que sean más accesibles para las familias de la 

región noreste del país, entre ellas las familias neolonesas. 

 

SEGUNDO. - Comuníquese el presente Acuerdo al promovente, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 124, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 

 
TERCERO. - Archívese y téngase por concluido el presente asunto. 

 
Enseguida, la Diputada Presidenta, puso a consideración de los Diputados allí presentes sobre 
posibles comentarios, por lo que, la Diputada Brenda Lizbeth Sánchez Castro solicitó el uso de la 
palabra para expresar lo siguiente: 

“Bueno, muchas gracias. Creo que es buen momento y creo que parte del escrito del legislador 
es que tengamos esta representatividad real de la población y el tema de la energía que si bien 
no es algo que potesta el Estado, que lo potesta la Federación por medio de la Comisión 
Reguladora de Energía es algo que se debe de discutir y creo que pasa y un mal de esta país es 
que no discutamos las cosas, que no actualicemos las cosas, no reargüir en los temas e ir a 
profundidad. Y yo quiero decir que este mes de verano fue un mes con altas temperaturas y que 
los recibos fueron altamente caros por eso creo que es positivo esto que estamos aprobando el 
día de hoy o esto que propone la comisión porque no podemos seguir con tarifas tan altas cuando 
los ingresos son menores y no puede ser, vivimos en un Estado muy caro, es un Estado muy 
caro Nuevo León, la energía se tasa por promedio de la temperatura y en este sentido si debe 
de existir los subsidios, sí, existen los subsidios, la comisión te manejan varias tarifas pero 
precisamente la dat es la tarifa que  a todos nos pone en una incertidumbre porque no sabemos 
si guardar para el recibo o si guardar para la despensa y eso es algo que si tenemos que poner 
en la mesa, que hoy nos escuche como Congreso que desde esta comisión estamos proponiendo 
que se haga un replanteamiento de cómo se mide y cómo se tasa en el norte de México, 
particularmente en Nuevo León el costo de energía. 

Y decirle a todos los regiomontanos, todos los que vivimos en esta gran metrópoli que si estamos 
muy conscientes de que todo tiene un costo y que nos llegue la energía tiene un costo, tiene un 
costo de impacto ambiental y un costo económico, sin embargo, somos bien puntuales nosotros 
al pagar porque si no pagamos nos cortan la energía entonces también queremos que la misma 
Comisión Reguladora de Energía este la pendiente de otros temas, como por ejemplo el 
cableado, un ejemplo de ellos. Entonces si es importante regular el costo, porque el costo es lo 
que nos está matando a los ciudadanos. Llegaron recibos de $5,000, $6,000 en promedio de 
viviendas que llegaban a pagar $1,200, $600, $300, llegaron recibos exponencialmente 
inalcanzables para pagar en este verano.”  

Posteriormente, tomó la palabra la Diputada Presidente, María Guadalupe Guidi Kawas, quien 
señaló lo siguiente: 

“Se hicieron llegar observaciones de los diversos grupos legislativos para que, con el ánimo de 
robustecer el proyecto anteriormente leído y sin afectar el fondo del asunto, se haga la precisión 
correspondiente en el rubro de consideraciones. Solcito al Diputado Secretario poner a 
consideración lo leído anteriormente” 
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Enseguida el Diputado Secretario sometió a votación la propuesta de la Diputada María 
Guadalupe Guidi Kawas, siendo aprobada por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente 
votación: 

 
PRESIDENTA Dip. María Guadalupe Guidi Kawas A favor 
VICEPRESIDENTE Dip. Fernando Adame Doria  A favor  
SECRETARIO  Dip. Carlos Rafael Rodríguez Gómez A favor 
VOCAL Dip. Daniel Omar González Garza - 
VOCAL Dip. Mauro Alberto Molano Noriega A favor  
VOCAL Dip. Eduardo Leal Buenfil A favor 
VOCAL Dip. Julio César Cantú González A favor 
VOCAL Dip. Javier Caballero Gaona - 
VOCAL Dip. Jesús Homero Aguilar Hernández A favor 
VOCAL Dip. Roberto Carlos Farías García A favor 
VOCAL Dip. Brenda Lizbeth Sánchez Castro A favor 

 

 

Posteriormente, la Diputada Presidenta, solicitó al Diputado Secretario someter a votación el 
sentido y contenido del relativo al Expediente Legislativo 15576/LXXVI, siendo aprobado por 
unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación: 

 
PRESIDENTA Dip. María Guadalupe Guidi Kawas A favor 
VICEPRESIDENTE Dip. Fernando Adame Doria  A favor  
SECRETARIO  Dip. Carlos Rafael Rodríguez Gómez A favor 
VOCAL Dip. Daniel Omar González Garza - 
VOCAL Dip. Mauro Alberto Molano Noriega A favor  
VOCAL Dip. Eduardo Leal Buenfil A favor 
VOCAL Dip. Julio César Cantú González A favor 
VOCAL Dip. Javier Caballero Gaona - 
VOCAL Dip. Jesús Homero Aguilar Hernández A favor 
VOCAL Dip. Roberto Carlos Farías García A favor 
VOCAL Dip. Brenda Lizbeth Sánchez Castro A favor 

 

6. Asuntos Generales. 
 

En este punto del Orden del Día, Diputado Secretario manifestó que no se inscribió previamente 
ningún otro asunto a tratar, posteriormente preguntó si algún Diputado deseaba hacer Uso de la 
Palabra para que el Diputado Secretario elaborara la lista de oradores participantes, y no habiendo 
comentarios se procedió con el siguiente punto del Orden del Día.  

7. Pase de lista final. 

Se procedió a verificar el quórum de ley contando con la presencia de los siguientes diputados: 

PRESIDENTA Dip. María Guadalupe Guidi Kawas Presente 
VICEPRESIDENTE Dip. Fernando Adame Doria  Presente 
SECRETARIO  Dip. Carlos Rafael Rodríguez Gómez Presente 
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VOCAL Dip. Daniel Omar González Garza Ausente 
VOCAL Dip. Mauro Alberto Molano Noriega Presente 
VOCAL Dip. Eduardo Leal Buenfil Presente 
VOCAL Dip. Julio César Cantú González Presente 
VOCAL Dip. Javier Caballero Gaona Ausente 
VOCAL Dip. Jesús Homero Aguilar Hernández Presente 
VOCAL Dip. Roberto Carlos Farías García Presente 
VOCAL Dip. Brenda Lizbeth Sánchez Castro Presente 

 
 

Finalmente se dio lugar al último punto del Orden del Día 
 

8. Clausura de la reunión 

Se clausuraron los trabajos de la Comisión de Fomento al Campo, Energía y Desarrollo Rural de 
fecha 27 – veintisiete de septiembre del año 2022- dos mil veintidós, siendo las 15:10 – quince 
horas con diez minutos. 

 
 

Monterrey, Nuevo León, a 27 de septiembre del 2022. 

Comisión de Fomento al Campo, Energía y Desarrollo Rural. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Las participaciones e intervenciones de viva voz que realizaron cada una de las Diputadas y 
los Diputados asistentes a las reuniones descritas en la presente Acta de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, se encuentran debidamente registradas y archivadas mediante el respectivo audio 
en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

 

DIP. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ 
GÓMEZ 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 


